
   

 

 

Madrid, 2 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de diversos equipos de protección 
individual (EPI) (Licitación 6012000385) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

METALCO, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, no se 

considera correcto por el siguiente motivo: 

• No está firmado electrónicamente según el apartado 41 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

• No indican, en el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL 

LICITADOR”, el lote o lotes a los que el licitador presenta 

oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 

de contratación)) completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente. 

DEXIBERICA SOLUCIONES 
INDUSTRIALES S.A.U. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, no se 

considera correcto por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” 

afirman pertenecer al grupo empresarial DEXIS, sin embargo, 

no adjuntan el listado de dicho grupo empresarial. 

• No indican, en el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL 

LICITADOR”, el lote o lotes a los que el licitador presenta 

oferta. 

• Han eliminado al completo el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN 

RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 



   

 

 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 

de contratación)) completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente. 
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